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Ouestiones generales

/ Continuación del plebiscito sobre la burellada.-Oonsecuente con.la
circular que se ha servido usted dirigirme solicitando mi parecer sobre la
situación de los Catedráticos de la Escuela de Veterinaria de Santiago, en
presencia del Reaf decreto de 29 de Septiembre último, tengo eí gusto de
manifestar a usted 10 siguiente con.carácter general: - '-

Primero. Que es.plauaible la alteza de miras que guió a cuantos idearon
, y patrocinaron la creación de Juntas afectas a las Escuelas. de Vet:erinaria

con objeto de difundir entre las clases ganaderas y población rural la mi-
sión económico-social de la carrera de Veterinaria y de recabar' de los re-
presentantes ea las Oortes y de los Poderes públicos la debida protección
para taR provechosas enseñanzas y servicios.

Segundo. Que,en vez de solicitarse de los Poderes públicos la creación
de Juntas de Administración y Patronato de' las Escuelas, de Veterinaria,
debiera haberse solicitado la creación de Juntas de iniciativas y fomento pe-
cuario, con el mayor número posible de representaoionesj de .Ias clases gana-
deras, Sociedades agro-pecuarias y de Diputados a COrtes y Senadores, de-
clarando Yocalea'natos a todos los Oatedráticos de Yeterinaria y a los Jefes
de Veterinaria militar e Inspectores provinciales de Higiene .peeuaria de la
demarcación respectiva, con la precisa obligación de redactar, inmediata"

-mento de constituidas las Júlitas, un Reglamento peculiar de su funciona-
miento, d~jando a salvo las prerrogativas del régimen interior de las Es-
cuelas de Veterinaria, y con esta orientación creo que .debe gestionarse con
toda urgencia la modificación dar citado Real decreto.

Tercero. Que los asuntos definidos en el arto ~2del Reglamento pata el
gobierno y régimen de las Escuelas de Veterinaria de 'Zl de Septiembre
de 1912deben s«:lrtratados exclusivamente por sus Profesoresnumerarios y
Auxiliares, quienes legítimamente componen el Claustro, y én este sentido
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opino que debe protestar el Profesorad~ de la agregación de personal ajeno
a su condición legal para intervenir en el gobierno y administración de
las Escuelas. .'
y cuarto. Que el relevo de los Directores de las Escuelas de Veter-inaria,

sin previa dimisión de los que desempeñen el cargo, debe acomodarse a las
normas deprocedimiento gubernativo establecidas; y siendo atribución de
los Olaustros formular la propuesta correspondiente, conforme al arto 1.0
del mencionado Real decreto, no será ciertamente muy airosa la situación
dé'108 que dejen pasar sin su adecuada protesta los nombramientos o relevos
que se hagan sin su oficial intervención y con personal que no ostente el tí-
tul-o de Oatedrático de Vete~jnaria.-LEANDRo F. TURÉGANo,Comandante
del Cuerpo de Inv{tlidos. ". ' . -
: TPerdone que ñ-o conteste a la Uircular que días pasados tuvo usted la

bondad de enviarme. Oircunstancias que V. debe conocer, me prohiben mez-
clarme en los asuntos de la ES.cuela de Santiago. Allá ellos con su concien-
cia.-DALMA9I0 GARCtAIZCARA,Catedrático de Veterinaria e Inspector Jefe
del Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias. '
" -Oon sumo gusto contesto a su carta circular del mes actual, exponien-
do la' opinión. dé' este Colegio oficial de Veterinarios que me honro en pre-.
sidir, y la~mía particular sobre el enojoso' asunto de la Escuela de Veterina-
ria de, Santiago ..Nunca de,Mi~~sterio alguno deben .de salir disposiciones-
que sean. de garáfiter deprimente para una clase, y mucho menos para la·Ve-
~e}:inariaJ--mer~cedorade todoelogio, como la 'publicada para la creación de
l-fl,Junta e Administración yPatronato para regir el mentado Oentro de
Enseñanza. La dirección la 'desempeñaba un digno Datedrático de aquella
Es~uela" Y"POli orden ministerial fué sustituido-injustamente. por un Médico
en calidad deOomisarie Regio .. ,
.,.¡ El Oalegio de esta provincia al enterarse de tan bochornosa tutela envio
un, rsapetuoso y enérgico telegrama al Sr. Ministro de Instrucción Pública,
pidiendo la derogación de aquella disposición, sin dejar de laborar hasta
conseguir las prerrogativas y derechos que por ley les' corresponden a 108
Ü'laustI1Qs.de nuestras Eacuelas de Veterinaria.e-Laonoro VEGA, Presidente
, " -...del Coll}gfode Ciudad, Real.

=-Estimo que el nombramiento de-una Junta de "Patronato para la Es-
cuela de Veterinaria de Santiago, significa la más ignominiosa declaración
de incapacidad, eientífica y administrativa, del profesorado de aquel esta-
,blecimiento de enseñanza ..
" Tolerar sin protesta el atropello, me hará creer en la célebre frase de
-Costa.. refiriéndose al pueblo español. '

f • Pedir que se nombre una Junta de Patronato, me parece declararse vo-
luntariamente, quien la haya pedido, de una especie zoológica con apéndices
córneos donde debiera estar Ia masa cerebral. Es una indignidad ..para nues-
tra- Clase ent.era.-EM-1LIANOSrERRA,inspector de Hiqiene I y Sanidad p!!.cua-
rias. , '.' .

. -Ni el deshacer los Claustros de nuestras Escuelas.y conferir sus facul-
tades a personas ajenas en absoluto a la profesión de veterinario y a la
ciencia Veterinaria-ni el destituir del cargo de.Director de una Escuela a



un Catedrático de Veterinaria para nombrar en su lug~r, a un médico, puede.
honrar poco ni mucho a ningún Oated:.;ático ni a ningún veterinario COD!'!"

cien tes de sus actos y que tengan algo de amor a' la clase ..¡Qué va a han".
rar esol -

Pobre Clase, tu desvelo
vano .es por dignificarte: ,
¡Los que debían honrarte
te exponen a echar buenpelol ..,

Suyos afectísimos servidores, F, SAIÜ,UENTOy AL:E!JANDROMATÉ, Inspec-
tores del Matadero de Santander.'

Unión Nacional.
~ >

~ r ". • t ..

De la Federación y Asociación Nacional, ¿qué?-Bien sabe usted, mi
querido amigo Molina, que desde hace unos diez y seis años, 'en estos' ~ías

< de recogimiento y meditación me venía ocupandoen su desaparecida Gaceta,
y desde estos santos lugares C!e.ulbratumba, de los asuntos de ri~est~a, mal- '
trecha colectividad, dirigiendo a nuestros colegas leales y sanos < consejos"
con el propósito desinteresado de ver si 'se consigue evitar estérges' y bizan-
tinas disputas y luchas intestinas, y lograr que la unión y lá concordia de 1

la colectividad en masa sea un hecho ta~gible,y real, único medio ~e que lá
Clase salga de la esclavitud en que yacÉÍ,más por culpas propias que por
causas ajenas. : ~ " . ,

Muerta su inolvidable Gaceta,-pido hospitalidad' en la Revista de Gordón
para hablar un momento con mi idolatrada Ola~e, en este J!leT~S Santó' del
año de gracia, o de desgracia, de la radical y profunda transformación mun-
dial que tenéis encima, de la cual ha de salir vuestra resurrección o vuestra
muerte, yaque las medias tintas socialeá acabarán para siempre, Rüégolo,
pues, amigo del alma, que entregue esta's euarti.llas al Sr. Gordóne interce-
da para que las publique en LA SEMANAVETERINARIAel sábado próximo de .
esta Santa Semana. '.

A pesar de mis fraternales predicaciones y consejos, estoy profundamen
te apesarado al observar que esa 9lasa p'rofesi?nal,coritiDl~a dlsgregada,im':
perando aún el partidiamo, el individualismo, por,. no decir el egolatrism o,
repugnante y esterilizador. Quizá obedezca eso a estar la Clase educada, no
en la santa humildad que predicó Oristo, sino en la servil humillación del
esclavo; no en la fraternidad que ennoblece, sino en 'la discordia que envile-
ce; no en las ideas de igualdad y de progreso que redimen, sino. en las ideas
de servilismo que crean los parias. Por eso es aplicable a vosotros, en ,'par,
ticular, lo que el gran historiador Lafuente dice de los españoles en genera l.
No os cansáis de pelear por lo grosero, por lo pequeño, por la posesión de la
bigornia; pero os cansáis pronto de miraros como hermanos; no os fatiga una
lucha perpetua de dimes y diretes, pero os-fatiga subordinaros entre sí, 5
sois sordos a la conveniencia de la disciplina, de la concordia y de la írator-
nidad.
_ Ni siquiera se vislumbra ya el espíritu profesional, el,espíritu de' Ola~~.
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¿Dóndé está el alma colectiva? Allá árriba, en las serenas regiones donde
reina la reflexión de los níveos cabellos y de, donde deben partir las orienta-
ciones y Ios ejemplos.imalgaataron el tiempo con halagadoras promesas, sin
acertar a mostrar la senda del ideal; aHí no se pensó en nada o se pensó en \
el pandillaje o el).comer a dos carrillos. Allá abajo, en las esferas donde
debe anidar el entusiasmo, la honrada ambición, y donde los ardores juve-
.niles suelen tomar apariencia de-pe~samientos redentores, se extendió el
desengaño, el' aplanamiento y la pasividad, o se adulteró por el estudio la
mentalidad. Y mientras no existan lafiliealidad, la disciplina y la fraternidad,
no habrá redención; resultarán casi baldíos los ensueños y las campañas de
unos 'Cuantos soñadores y luchadores. Ante la pereza musulmana de la ma-
yoría, esos ensueños-y esas pampañas serán semilla sembrada en terreno sin

_ abonar y no darán jamás cosecha abU!ndante, completa, y la colectividad será
juguete del medio social, que conoce SUB debilidades, desilusiones y odios
africanos. ' -

.Más de medio siglo intentando la unión general, y la unión general no se
realiza. Murió en germen la-Confederación por partidos; murieron en la infan-

. cia La Unión Veterinaria y la Asociación Veterinaria del Fomento de las
Artes; vi ve muriendo la Coléf¡laciónprovincial y camina en -carreta La F ede-
rucién. Nacional. ¿Qué más? Inconsecuentes con los propios compromisos, van
transcurridos cerca de dos añ"ossin haber dado un paso serio, formal, para
cumplir el solemne y unánime acuerd-o que adoptó la clase en la memorable
IY: ASAMBLEANACIONALVETERINARIA,de crear la ASOO,IACIÓNNAOIONAL
VETERINARIA.¿Por qué? Porque el 'Ei'spíTitude indisciplina, de rebelión de
unos, se opone siempre a lo que proponen otros. Y sino surge un-Jefe joven,
valeroso, esforzado, con muchos riñones y gran inteligencia, que sea acatado,
ubedecido y apoyado con energía y tesón por los de arriba y los de abajo,
por la colectividad entera, en una palabra, días de lágrimas y de luto ven-
drán muy pronto para la Olase.

Hoy, que los herradores, los barrenderos y hasta' los verdugos, están
asociados, federados o sindicados, ·vosotros, individualistas, campáis por
vuestros respetos y dormís 'tranquilos sin pensar en el trágico despertar que
en breve os espera. Seguid, seguid los consejos de los tragafees; de los que
venderíari la púrpura cardenalicia por un plato de lentejas; de los que doblan
el espinazo ante los poderosos; de 10s que someten BU propio pensar al pen-
sar de los señores y hasta de lospa{e~os de los Patronatos que vuestra digni-
dad quedará. muy alta. Seguid, seguid las huellas de los que no tienen más
Dios ni más Santa María, más confraternidad ni más colectividad, que su re-
pugnante egolatría, que su desmedida conveniencia personal, que su in~a-
ciable estómago y su dilatada panza, que :ya vendrá para vosotros el ayuno
perpetuo. Seguid, seguid durmiendb, que ya vendrán los herradores, los mé-
dicos y los boticarios, y os lo dirán de misas, a posesionarse de los talleres
de zapatería animal ,y de la inspección de todos los alimentos de puertas
afuera de los Mataderos. Entonces clamaréis por la asociación; por lá fede-
ración, por la sindicación y hasta por el bolchevikismo. ¡Tarde piache!

Ea fin, me vuelvo a mi tumba,·repitiendo lo que dije años há. ¡Ay de vos- '
otros y de vuestra colectividad iji dejáis que Sé impongan los 'sayones y-los

, -
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fariseos! ¡Como Cristo en este día, seréis crucificados!-Gabriel Gm'rido Re-
divívo.

-/ I Disposiciones ministeriales
Ministerio de la Guerra.-DEsTINOS.-R. 0.26 Marzo 1919 (D. ,O. nú-

mero 70). Conforme a lo solicitado por Ios veterinarios segundos del Cuerpo
de Veterinaria militar, D. Miguel Gorrias Mestres, con destino en el tercer
Establecimiento de Remonta, y D. Fernando Osuna Doblas, en el grupo de
Bscuadrones de Mallorca, dispone cambien entre sí de destino, con arreglo
a lo preceptuado en el artículo, II de la Real orden circular de 28 de Abril
de 1914 (D. O. nüm -,94) y en la de 10 de Agosto de 1917 (D. O. núm. 178).

- R. O. 29 Marzo 1919 (D. O. núm. 73). Dispone, que los oficiales del Ouer-
po de Veterinaria militar comprendidos en ía siguiente ,relación, pasen a
servir los destinos que en la misma se les señala; debiendo haberse presenta-
do los diez veterinarios terceros de nuevo ingreso, el día 7 del actual mes de
Abril, en la Academia de Sanidad Militar, para efectuar las prácticas que
dispone el artículo 80 de las bases para oposiciones a ingreso en el citado
Ouerpo, aprobadas por Real orden de 9 de Julio de 1s}15(D. O. núm. 180).

Veterinario primero.-D. Jerónimo Oarballar Gómez, de la segunda 00-
mandancia de tropas de Intendencia, a la sexta (artículos 8.° y 9.° R. D. de 80
de Mayo de 1917).

Veterinarios segundos.- D. José Tutor Ruiz, del regimiento de Pontone-
ros, a la quinta Comandancia de tropas de Intendencia (artículos 1.0 y 7.°).
D. Santiago Gómez Bargo, del regimiento de Cazadores Galicia, 25.&de Oa-
ballería, a la octava Oomandancia de tropas de Intendencia (arts. 1.0 y 7.°).
D. Vitaliano de Bustos Tejedor, del regimiento de Lanceros Farnesio, 5.° de
Oaballeria, a la 7.&Oomandancia de tropas de, Intendencia (arts. 1.0 y 7.°).
D. Jaime Oausa Suñé, del 7.° regimiento de Artillería ligera de campaña, a
la cuarta Comandancia de tropas de Intendencia (artículo 1.0 y 7.°). D. Fe-
derico Pérez Iglesias, del primer Establecimiento de remonta, al tercer De-
pósito de Caballos Sementales (artículos 1.0 y 7.°).

Veterinarios terceros.-D. Emilio Nubla Urquijo, del regimiento de Oaza-
dores Almansa, 18.°de Oaballería, al grupo de escuadrones de Qanarias (Real
orden de 28 de Abrildo 1914, O. L. nüm, 74), en plaza de segundo. D. Eladio
Gómez Díez de nuevo ingreso, al regimiento de Pontoneros, en plaza de se-
gundo. D. Ramón Tomás Saldaña, de nuevo ingreso, al 4.° regimiento de
Artillería pesada de campaña, en plaza de segundo. D. Andrés Amador Ro·
dado, de nuevo ingreso, al regimiento de Lanceros Vil laviciosa, 6.° de Ca-
ballería, en plaza de segundo. D. Francisco Cerrada Zoya, de nuevo ingreso,
al regimiento de Cazadores Calatrava, 80.° de Oaballería, en plaza 'dé se-
gundo. D. Luis Domenech Lafuente, de nuevo ingreso, al 18.°regimiento de
Artillería ligera de campaña, en plaza de segundo. D. Eulogio Fernández
Martínez, de nuevo ingreso, al regimiento de Oazadores Albuera 16.°de Oa-
ballería, en' plaza de segundo. D. Eduardo' Oaballero Morares, de nuevo in-
greso, al regimiento de Cazadores Lusitania, 12.° de Caballería, en plaza de
segundo. D. Edmundo Ferrer Ibáñez, de nuevo ingreso, al 7.° regimiento de
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Artilleríe, ligera de campaña, en plaza de segundo. D. Mateo Madridejos Vi-
llegas, de nuevo ingreso, al 5.° regimiento de Artillería ligera de oampaüa,
en plaza de segundo. D. Oarmelo Gracia Estella, de nuevo ingreso, al regi-
miento de Oazadorés Almansa, 13.° de Oaballería, en plaza de segundo.

Ministerio de Instrucción Püblíca.v-Dmsoron HONORARIO.-R. O. 5
Febrero 1919 CE. O. núm. 22). NombraDirector honorario de la Escuela de
Veterinaria de Zaragoza, en virtud de propuesta del Claustro de la misma,
al Oatedrático jubilado de dicho Oentro D. Pedro Aramburu y Altuna, de
conformidad con lo preceptuado en el Real decreto de 2 de Mayo de 1918, y
teniendo en cuenta los relevantes servicios prestados a la enseñanza. -

OLíNICASy LAEORATORIOS.-R.0.27 Febrero 1919 CE. O. núm. 2~).Dispo-
ne que Ia cantidad de 12.500 pesetas que figura en el capítulo 12, .art, 1.0.
«Para las atenciones de material destinado a los' gastos de manutención y
sostenimiento de animales ~nfermos, dotación de Laboratorios y ampliación
da Iocalea de las Escuelas de Veterinaria», se distribuya durante el actual
trimestre en la siguiente forma:

Pes.tas.

Para Ias Escuelas de Oórdoba, León y Santiago, a' 1.900 pesetas
cada una , , .

Para la de Zaragoza... . ~.. . .
Pa~a la de Madrid... . .

5.700
2.875
3.925

Total . 12.500

.PROFESORESAUXILIARES.-R. 0.1.0 Febrero 1919 CE. O. mimo 22). Decla-
ra incurso en el arto 171 de la Ley de Instrucción pública de 9 de Septiem-
bre de 1857 a D. Mariano de Viedma y Fernández, declarándose vacante la
Auxiliaría de Parasitología, Bacteriología y preparación de sueros y vacu-
nas de la Escuela de Veterinaria de León, por haber dejado transcurrir el
plazo posesorio sin que el indicado señor se haya presentado a tomar pose-
síÓn del cargo.

Ministerio de la Gobernación.-Los SUELDOSDEINSPEOTORVETERINA~
RIOMUNIOIPAL y DE INSPEOTORDE HIGIENE y SANIDADPEOUARIASDEBEN
PAGARSESEPARADAMENTJj:.-R.O. de 29 de Marzo de HH9.

Vista la consulta que formula el Alcalde de San Feliu de Pallarola (Va-
lle de Hostoles) en esa provincia, sobre la interpretación del arto 82 del Re-
glamento general de Mataderos, de 5 de Diciembre último, referente a si en
el sueldo de trescientas sesenta y cinco pesetas anuales que se fija al Ins-
pector Veterinario municipal por todos sus servicios en distritos menores
de 2.000 habitantes, va comprendido el de Inspector de Higiene y Sanidad
pecuarias o debe señalarse un nuevo sueldo para este servicio.

Vistos, la Real orden de 30 de Septiembre de 1915 y el Reglamento ge-
neral de Mataderos de 5 de Diciembre de 1918.

Oonsiderando: que es de notoria evidencia que los. cargos de Inspector
Veterinario municipal y de Higiene y Sanidad pecuarias son distintos, con

. misión determinada, existiendo ambos, y, -por lo tanto, de cada uno de ellos
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ha de percibir el Veterinario la remuneración correspondiente, además de
qu~ pueden recaer en unoo en dos profesores. /

Considerando: que la- citada Real orden de 30 de Septiembre' de 1915,
pfeceptúa que se estimen como cargos 'y funciones nuevas los de Inspecto-
res de Higiene y Sanidad pecuarias, por no tener relación alguna su misión
y obligaciones, con-las exigidas por anteriores disposiciones.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar, que, en el sueldo asignado,
al Inspector Veterinario municipa1,_no va comprendido el de Inspector de
Higiene y Sanidad pecuariaadebiendo señalarse un nuevo suel~o'para este
caso. ~

De Real orden lo digo a V. S; para su conocimiento, el del Alcalde de
San Feliu de Pallarols -y efectos consiguie tes.-Dios, etc.-l\!adrid 29 de
Marzo de i919.-=-Gimeno.~Sr:'Gobernador civil de la provincia de Ger-ona:

ELEOCIÓNDETRESYOOALESPROPIE~TARIOSéY OUATROSUPLENTESPARALA
JUNTADE G0BIERNOy PATRONATODELCUERPODEVETERINARIOSTI,TULA-
REs.-Real orden del 5 de Abril 'de 1919.

Por esta Real orden se convoca al Cuerpo 'de veterinario~ titulares para'
elegir tres.vocales propietarios Y cuatro suplentes. de la Junta de' Gobierno
y Patronato en substitución de los que cesan en la misma por háber cum-
plido ~l tiempo reglamenfario, pudiendo. ser reelegidos los que cesan. La
votación pasa elegir compromiaario en cada partido.judicial se verificará el"
día 4 de Mayo y Ia de las vocales propietarios. y suplentes por los compro-
misados en las capitales de todas las próvincias el día 11 del mism o.

Los titulares
Vacantes.-Titular e Inspección municipal" de Oabuérniga, y su limí-

trofe Ruento (Santander), con 2.000 pesetas de sueldo anual p<>rambos car=
gas. Solicitudes hasta el 7 de Mayo, presentadas 'en la secretaría del Ayun"-

_tamiento de Cabuérni-ga, donde podrán ver también los solicitantes las
demás coúdiciónes objeto de la provisión y en su día del' contrato que se
haga con el nombrado. '

-Titular de Pueblo Nuevo del Terrible (Córdoba) con 1.600 pesetas de
sueldo anual. Solicitudes hasta el 10 de Mayo..

-Titular de Alfamén (Zara'góza) con '250 pesetas de sueldo ánual y 375
por la Inspección municipal de Higi~ne y Sanidad pecuarias. Solicitudes
hasta el 30 del mes corriente, - ,

. -=-Titular de Burziana (Castellón) Con500-pesetas de sueldo anual. seu-
citudes hasta' el ,5 de Mayo. _ '
, -Titular de Navalcarnero (Madrid) con 500 pesetas de sueldo anual. So-
licitudes hasta erlO de Mayo.

-Titular de Siero (Ovied!o)con 1.5QOpesetas de sueldo anual: Solicitudes /
hasta el 30 del 'más corriente. '

J

Gacetillas
No PUEDESER.-Por atender la petición de, un amigo muy querido, a

quien nos hubiera dolido en el alma desairar, hemos publicado en el núme-
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ro 13 el artículo ':filillones y herradur s para los Veterinarios», de D. An1'ó~'~
nio Daza Martínez, ~n el cual se comentan dos artículos que, al parecer, pu-
blicó D. Eduardo Respaldiza en <La Defensa Veterinaria», de Santiago.

Como, además del artículo del Sr. Daza, hemos recibido otros varios so-
bre el mismo asunto, nos vemos en la precisión de advertir públicamente a
sus autores, para que al-mismo tiempo sirva de aviso a todos los demás

.,oompañ,eros, que no queremos volver a publicar en este periódico nada que
signifique réplica-a las doctrinas que se sostengan 'en «La Defensa Veteri-'
naria-, pues para no sentir siquiera la tentación de hablar de ellas hemos
dejado de leer dicho periódico a partir del número segundo, y consideramos
inexistente' desde entonces una publicación nacida con el singular propósito
de pedir que nos dirijan y administren los.ganaderos. '

Otra cosa sed cuando los s~ñores González, Respaldiza o Marcos expon-
gan opiniones en otros periódicos, profesiona les O no; pues en éste caso, y
sólo en este caso, opondremos los reparos que nos parezca oportuno oponer-
l,es, siempre. que Io juzguemos conveniente, a sus reflexiones y argumenta-:

, ciones, en defensa de los intereses y prerrogativas de la Clase.
UNA REOTIFIOAOI9N.-D.Pedro Rodríguez Mendiguren, veterinario de

Albaina (Burgos), a quien D. Juan Alegría denunciaba en el número de este
Boletín correspondiente al 8 del pasado mes de Marzo, como autor de actos
contrarios a las buenas prácticas de compañerismo, nos ha escrito una larga
carta para demostrar que no ha cometido tales aetos, y que éÍ fué a estable-
cerse en Albaina, después de haberpresentado su renuncia como veterinario
de aquel partido, D. Juan Alegría. Y, en efecto, acompaña' a.su carta un ofi-
cio de fecha 6 de Agosto de 1918,firmado por el Sr.,xlegría, en el cual dice
este compañero al Presidente de la Junta del partido que «pone en su cono-
cimiento, para que lo haga saber a la representación de los pueblos de que
se compone dicho partido, que por no convenirle continuar prestando sus
servicios en la forma en que lo hace, queda despedido desde el 14 del eorrien-
te mes». D~ estosdatos, y de cuantq-aduoe en su de~cargo el Sr. Rodríguez'
Mendiguren, resulta que ha' obrado dignamente y, por 10 tanto, que no es
justa la imputación que se le ha hecho de mal compañero.. •

. Este enojoso incidente nos afirma más qhe nu~ca en nuestra opinión de
no volver a publicar jamásen estas columnas denuncias de unos veterina-
rios contra otros. Los colegios veterinarios, y no la Pr~nsa profesional, son
quienes deben dilucidar esta clase de denuncias. Y por lo que se réfrere al
caso concreto que motiva estas Iíneas, como el Sr. Rodríguez Mendiguren.se
muestra dispuesto a que el Oolegio de Burgos sentencie el pleito, D~Juan

~gÍ:ía debe hacer lo mismo y así acabarán la cuestión, pues nosotros no
pensamos publicar ni una línea más de ninguno de los dos, referentes a este
lamentable asunto. . -,

. BRILLAN'TESOONFERENOIAs.-Oonestricta justicia pueden calificarse así
las pronunciadas por e1 Profesor Deohambro en la Sociedad de Biología de
Barcelona. Se inscribieron para el cursillo hasta 200 alumnos, éxito verda-
-deramente extraordinario. De las conferencias nada decirnos aquí, porque
las hemos de publicar en la Revista.

Imp. Y Casa editorial dfilFelipe G. Rojas. Rodrigue,z 'San Pedro, nÚln S2.-Madrid.


